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MEMDEXA DESCRIPTIVA

as u,
patente as introducción

que por 10 año a, para Sapa ña y sus posesiones, se so lic ita  
a favor de Don Mario ¿vanzi de naolonalldad ita lian a, do­
miciliado en K>¡&(Xtalia ), vía ¿uraliana 39, por: "JfegglNA 

P¿m  HI2AH X TRENZAR FIBRAS VBW'S&BS Y, AgTIjfflCXgJggl*'-

-o-o-O -o-o-

para elaborar e l  orín vegetal o a r t i f ic ia l  «a 
trenzas, se hila acostumbradamente hasta hoy ante todo la 
mendonada materia prima. Bate trabajo se efectúa a mano 
y se coloca para dloho fin las fibras ouya elaboración se 
pretende con uno de si s extrenos sobre un ganoho adeouado 
que recibe un movimiento rotativo por medio de un motor.
El operarlo encargado del trabajo se aleja gradualmente del 
oltado ganoho, manejando y hilado un oordón, hasta que és­

te tenga una determinada longitud. En un segando tiempo 
vuelve el operarlo al punto de partida y efeotua sobre e l 
miaño cordón un rizado de ta l manara, que se obtiene una 

larga trenza anillada.
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Bato trebejo requiero una gran experiencia, nece­

sitándose pú ra la elaboración del orín de palma una opera­
rla y ademas de ésta también dos ayudantes. La mano de obra 
de tales operarlas resulta muy oara, puáa tienen qie ser es­
pecializadas, y además hay que tomar en ousnta los gastos 
que slg iifioan  los  guantes de p iel que usan los  obreros b 

las operarlas durante la elaboración de las trenzas de orín. 
El trabajo manual no permite la obtención de trenzas unifor­
mes y bien calibradas, sino se obtiene un rizado ensortija­
do y oblongoí las trenzas son muchas veoes sueltas, oortas 
e irregulares.

Con el Invento en cuestión objeto de la presente 
p  tente cuyo registro se so lic ita  se evita todos los  incon­
venientes anteriormente citados. La máquina que nos ocupa 
efeotua en forma continua todas las operaciones que son ne­
cesarias pura rizar tanto e l crin  vegetal como también el 
crin a r t i f ic ia l .

Susodloha máquina que trabaja automáticamente con­
siste  «a los dispositivos siguientes:
1 .  - un oanal de alimentación en e l oual se  distribuye a ma­
no la materia prima ouyo rizamiento se pretende.
2 .  -  un oonjunto de engranajes, rulos y carretes rotativos 
(aoolonado todo por oualquier motor adecuado y de tipo co­
nocido) que tuercen las fibras (ampelodesmas maurltánicas, 
o to .) procedentes del canal de alimentación, empujando las 
fibras u hojas largas ya torcidas oon movimientos que produ­
cen al rizado, rn unos tubos adecuados y dispuestos para
tal efecto.

3*- a simple títu lo Ilustrativo y de ningdn modo lim itativo 
so describa a continuación la máquina y sus componentes an­
teriormente mencionados e indicados pe ra la realización del 
fin expuesto.
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En ex dibujo adjunto muestran las ¿figuras: 
y 3 una vista la tera l, una en planta y otra en

vista frontal del oonjunto de los órganos de los oualos se
oompona esencialmente la máquina objeto de la patenta que 
nos ocupa .

La figura 4 os una vista frontal del extremo de 
la máquina, en e l oual se realiza la desoarga.

na descripción de la máquina en ouostián se hará 
juntamente o en la explicación de su funcionamiento. El ma­
terial introducido m  e l oanal de alimentación entra en un 
tubo 1 y sale de él toral do en forma de un grueso oordón, 
éste os introducido automáticamente en un embudo 2 que es 
mandado y dirigido por una b ie la , la oual por su parte está 
unida y acoplada a un excéntrico rotativo 3 ; e l otro extre­
mo de 4  cha biela está montado en forma oorradlza sobra y 
en el manguito da dirección 4. El mencionado embudo obliga 
a l cordón de fibras a unos movimientos rotativos en ouya, 
consecuencia se efectúa el rizado o ensortijado pretendido. 
La trenza se mueve a continuación a través de otro embudo 
- f i jo -5 ,  que tiene por objeto el mantener en linea y en 
forma a la trenza, impidiendo su desanudamiento. A conti­
nuación pasa la trenza por un desviador 6 dispuesto adecua­
damente, al oual la obliga a mantenerse unida.

31 extremo saliente de la tranza está sujetada 
fuertemente a mano por una pinza ooirespondi antamente ela­
borada 7, la oual impide su desunión.

La trenza es sin f in , o sea se puede obtener ésta 
de cualquier longitud y espesor.

El consumo da enargias que requiere el funciona­
miento de la máquina que es objeto de la presante patente 
es muy in ferior a l que se neoesita para las  máquinas conoci­
das hasta hoy y también sale el trabajo muoho más barato
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que el da las tranzas tnanufeo turadas, pués se nao asi ta so­
lamente un operario cualquiera que introduzca e l material 
en al canal de alimentación en la cantidad deseada 7 pre­
vista .

- BEIVINBIG&CIONBS-

Se reivindica cano de la propia 7 nueva invención la pro­
piedad 7 explotación exolusivas daj

1 . -  ¿¿quina para rizar y tranzaa fibras «p óta la s y a r t l-  
f lo la lea , caracterizada por elhaoho da oorapocaraa eaanolal- 
mante da un dispositivo an ouyo lntarlor oorra oon ligaros 
moviolantos rotativos sobra si mismo un ooidin, ratoroldo pj,r 
irganos adaouadosi dloho oordín pasa paulatlnamanta a tra­
vés dal dispositivo rotativo y antra a oontlnuaolín en un 
tubo f i j o ,  para sa lir  por e l o r i f ic io  opuesto.
2. -  Inquina para rizar 7 tronzar fibras vegetales 7 a r ti­
f ic ia le s , según reivindicación 1 , caracterizada por e l he­
cho de que el dispositivo rotativo estó construido de tal me- 
ñera, que trenza el cordón retorcido de fibras vegetales o 
a r t i f ic ia le s , estando constituido por un manguito mandado 
por orgams adecuados que lo  mueven „on movimientos circu la­
res en d ireooián a la prologgaoión del e je  del tubo f i jo  de 
guia.

3a- íáóquina para rizar 7 trenzar fibras vegetales 7 a r t i­
f ic ia le s  según reivindicaciones 1 7 2 , caracterizada por e l 

| hecho de que los Órganos da soporte del manguito están cons­
tituidos por des brazos, fijados con sus Extremos en puntos 

I diametralmente opuestos de dicho manguito* uno de lo s  men­

cionados brazos estó fijado en forma corrediza en un órgano 
f i j o  de mando, mientras que e l otro brazo astó oonaotado 
exoentrioamente oon un órgano rotativo.

4 .-  Equina para rizar 7 trenzar fibras vegetales 7 a r t i -
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fio ia le s  según reivindicaciones 1 a 3 , caracterizada por 
el heoho do que a l nivel delmanguito de cuyos brazos uno el 
corredizo, hay dispuestos árganos en forma de embudo y ade­
más uno o varios brazos ourvoaj estos árganos guian la trer 
za helicoidal hasta la salida del manguito e impiden su 
desuníóu.

5 .-  MÍ quina para rizar y trenzar fibras vegetales y a r t i­
fic ia le s  según ralvindioaolonas 1 a 4 , caracterizada por 
el hecho de que los  dispositivos y árganos que rlzzan y 
trenzan las fibras vegetales o a r t if ic ia le s  están acopla­
dos a otros árganos cooperantes con e llo s , que efeotuan la 
elaboración preellminar de la materia prima, Jjilando y tor­
ciendo las fibras cuya elaboración se pretende.
6— Inquina para rizar y trenzar fibras vegetales y a r t i­
f ic ia le s  según reivindicaciones anteriores, caracterizada 
por consistir esencialmente en: ” %QUINa Bfe,m HTZ&R Y ü g -  
Z&B PIBBft.3 VSiffBT&LSS Y a BTIfflCIA L3S**. -

Consta la presente memoria descriptiva de cinco 
hojas numeradas y mecanografiadas en una sola oara a las 
que se aoompafia un plano para su mejor comprensión.

Madrid, * 1932
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